
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

MFGM 

 

Bogotá D.C., 28 de julio de 2020 

 

Radicación: 1100140031-2020-00193-00 

 

Subsanada la demanda, el Despacho RESUELVE:  

 

1.- Admitir para su trámite la presente demanda de rendición provocada de cuentas 

instaurada por Arca Arquitectura e Ingeniería SA contra GYG Construcciones SAS 

y Gustavo Enrique Gil Garay.  

 

2.- Correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

legal de veinte (20) días, de conformidad con el artículo 369 C.G.P. 

 

3.- Tramitar el presente asunto por el Procedimiento Verbal.  

 

4.- Notificar a la parte demandada en legal forma dejando las constancias del caso de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso o 

de la forma contemplada en el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 

5.- Tener a German Humberto Rodríguez Chacón como representante judicial del 

extremo demandante, en los términos y para los fines en el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 031 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 688a07c3bde506b00c0d7ee35f454a6339985fc3fdb6d3aba3162820181a0eee 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 048 de 2020, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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